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»B®>SB€IA
Artloulo 1,® Laa leyes obligarán ea la Península, islas 

si .'^í* ®*®*fi**. á los veinte d ías de su promulgación, 
dispusiese otra cosa. Se envende hecha la 

«**?** „A*®i^» el di» en que termina le ioeeroión do la ley 
« Soceía edeiaí.

o *: ^* igaoranoia de las leyes, ne excusa de su 
sempllmlento.

^*’ leyes no tendrán efecto rotro activo, si no 
'líPaslsrsn lo contrario. (Oddípe civil vípenfe)
is ^?*^ decreto de 4 de Snoro de 1886 yin Beal orden 
Por • *«®®^ ^* 1091, disponen no s# otorgue por las cor
al eV^°?*’ Provincialas ni municipales ningún documento 
Ii «*v^tura sin que los rematantes presenten los reelbos 
alo. a ^* satisfecho los derechos de inserción de los anun- 

• subastas en la &<to«ta de Madrid y Bouxtik Orician.
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Æi**«>9 ítwits, SB tíníhitat it putts, ' 
Be pabUce tadoe iM dlM, exeepts lee doningoi, 

NOTA XMPOáTANT^,—lamedietañientc rae loa Bros, Alcalde» 
y Secretario a reciban oete “BOLETIN^ diaposdrin ^ne ae fija 

an ejamplu* ea el sitie de ooatambre, donde permane aeri 
hasta el becibo del número eigaiente

Las Leyes, órdenes y anancios qne se manden publicar 
en loa BolttimtOfidalttse han de remitír al Jefe politico 
respeotÍTO, por cuyo eondnoto se pasarán i loe editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril. de 8 y 21 de Ootnbre de 1664),
Loe señores Secretarios en idarAn bajo sn mas estreche 

responsabilidad, de conservar loe números de este BelitiKf 
coleocionados par» en encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada aBo.

AovaaTXMOXÁ. Conforme o on la cendieión 4.* ¿el plit* 
go qno ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que asa á. instancia de.pvte sin 
que abonen tos interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, l ratón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos à 88 céntimos.

PARTE OFICIAL

^íBsibcii tel CoDsejo te liDistrei
(Ooceío del 20 de Agosto.)

88. MAL el Rey y la Reina Ke- 
gonte (Q. 0, (jj y Augusfíi Real 
^^Üa, continúan en esta Corte - 
’^ novedad en su importante sa
lud.

de la GoberHacidD
SEAL ORDEN 

onsaltads el Real Consejo de Sani" 
te' *°®^°® delà forma más oonvenioQ. 
^®r efioaz de oampiir las onarentenas 
Íed*^^ ‘^^^'^^^^^ '^^^ ^^** Simón, Oza y 
g fosa las tropas que regresan de 

*^^ Coba, dioho Coerpo Oon- 
^^0 propone las sigoientes ooaclo- 

“æoee:
pae^' æ®^®® ^®8 expadioiones de trn- 
Kra ^^* ®®^8*>» de dioho puerto de la 
j^ ‘’*’*^ destino â la Peninso- 
íao Í ^^^^ llevar á bordo el personal 
te ^ ^®^*^*^ de Sanidad militar sofioisQ- 
feZ*^* *^^^’‘*’^ “^"^ ^^'^^ eemoro la en- 

*^’®P°“®’' ^“ práctioas de de- 
fra'p^°'^'^° '^°^ ^®*^ posibles dorante 1a 
fío ^*^* ^ llevar ana detenida eatadís- 
Pag * ^* “morbilidad y mortalidad dal 
tioo'^^ *'°° determinaoión del diagnóe- 
41 rj.^’^*’^*®*'l®* QOe deberán presentar 

lazatero dal puerto de

^*' previsión de que no paedan 
Ojj***^®'* ^*^’ lazaretos de Sen Simón, 
el ^ fedrosa las íoerzae repatriadas, 
’lúm* **I**® deberá tener dispoestos el 
dá MT ”* .^®5’**’ d pontones que pon- 
^•rin 'a**^’ ^‘®*^’^*^**®“«*d á naestrá 
iodaré sierre ó la meroante, donfle 
log k .’j***’^**’ 1®’ individuos sanos, 

”* ®e y loe enfermos de padeoi- 

mientos oomones; y de no ser posible 
esta medida, ó resalbat defioiente, eata- 
bleoerá campamentos en logares qae, 
por so altara, natural aislamiento ó 
especial aibuaoión y facilidad an los 
medios de aprovisionarloe, raonao en 
la localidad las mejores oondioionea. 
Tanto en los baqoee como en los cam
pa mantos habrá el personal facultativo, 
el auxiliar y el m 8 terial necesario pare 
que las operaciones de desinfección se 
hagan del modo más completo y rigu
roso y el enfermo esté bien asistido.

En los buques de evaonaoión, corno 
en los o «ñopa man tos, estarán instaladas 
las enfermarías para los heridos ó Indi
viduos que padezoan enfermedades co
munas, eatabieoiendo la debida sepa
ración para aquellos que sufran afeo- 
oiones infecto-contagios as. Los boquea 
tendrán el fondeadero en lugar conve
niente toen te aislado, y loa campamen;^ 
toa que lo exijan estarán acordonados 
militarmente.

3.' Llegada que sea la expedición, 
deberán ingresar en el lazareto sucio 
todos los individuos que, según deola 
ración de loa Facultativos de á bordo 
y examen del Director de Sanidad de 
dioho establecimiento, vengan enfer
mos de la fiebre amarilla y los que 
ofrezcan sospeche de hatlarae invadi
dos de esta pirexia. Los heridos, asi 
como los que tengan padeoimientos 
osmunes oontagioaos ó no contagiosos 
y los Individúes sanos, pasarán á loa 
bnqaea de evaouaoión ó á loa campa
mentos. ocupando los lugares que en 
unos ú otros les estén señalados. Tan
to en los dichos baques, como en loa 
campamentos, ae hará con la más de
tenida escrupulosidad la destafeooión 
de*loa equipajes del pasaje y tripola- 
oión, debiendo deatroirsa per el fuego 
aquellos efectos que por el estado de 
su neo ofrexoan exigao valor, y deain- 
footarsa en al lazareto el equip aja de 
toa que eü él hayan ingresado y la car
ga oontumaz que el baqat oondaeoa.

4." El Uuque.'^despoóa de trasbor; 
dado ó deaembaroido so paaije, oam- 

plicá en al lazareto sacio con las práo- 
cicas de saneamiento prevenidas en 
nuestras vigentes disposiciones, da- 
raate el periodo de cinco días, ai cabo 
da loa cuales quedará en disposición 
de ser admitido á libre plática.

) 5.* Por esta sola vez, en atención á 
. les oiroonstanoias espaoiallsimas de ao- 

tcnlidad, y teniendo muy presentes loa 
, altos intereses de la salad pública y to

dos los anpramee fines de la patria, la 
cuarentena quo se inponga á las proca- 
denoias da Santiago de Cuba ó da cual

' quier otro panto epidemiado del teatro 
de la guerra será para el pasaje y tri
pulación de cinco diaa, contados desde 
el siguiente del desembarco ó trasbor
do, coando sus indlvídaoa no se hallen 
anfermoa de la fiebre amarilb ni Ínfan- 
den BospeohaB de estar invadidos, se
gún dispone la conclusión 3.* Los en
fermos de fiebre amarilla ó eospeoho- 
801 de tener esta enfermedad, ingresa
rán en el lazareto sucio, y safrirán al 
régimen onarentanario que la ley dis
pone.

6.* A tos Alcaldes de las poblacio
nes de Andalucía y da laa oorraspen- 
diente» á las provincias del Meditatrá- 
neo ea les partioipará la llegada da los 
individuos procedentes del Ejército 
desembarcado, á fin de que por medio 
de loe Facultativos titulares vigilan 
durante olnoo diaa ai estado da la sa
lud de dichos indivídnos, procediendo 
con todo rigor at alganopreaeuterc sín- 
tornea de la efermedad exótica ameri
cana, para evitar por los medios más 
activos la difusión del o on tag ¡o, «

De conformidad con las mismas, al 
Ray (Q. D. G.), y en so nombra la 
BxiHA Regenta del Reino, ha tenido á 
bien disponer an aprobación, á cuyo 
efecto, este Ministerio interesa del de 
la Gaerra dicte las dieposioionea opor- 
tonaa, oca al fin da oampiir la oonolo- 
sión primara, y da organizar al serví, 
oto de loa buqoea pontones ó de loa 
campamentoe, en su caao, para la íiÍb- 

' tenais y anidado de loa individuos aar 
nos, loa heridos y loa enfermos de pa

decimientos comanee, y pera los más 
ligarosa deeinfeooión de ropas y efec
tos con tu DUB oes en los térmicos propues, 
toe en Is oonolusión 2.*, por considerar 
esta parte de lea medidas sanitarian de 
que se trata, como correspondiente ¿ 
loe interesaa y competencia de dicho 
Ministerio, auxiliando asi, en este caso 
extraordinario, el servicio de laa coa- 
renten as en loa azpresadoa lazaretos, 
y contribuyendo ai mejor resultado al 
debido acuerdo y buena iateligencia 
entre las Autoridades militaras y las 
civiles, y entre los Médicos de Sanidad 
militar y loa del Ouerpo de Sanidad, 
marítimo.

Los Gobernadoras civiles de las pro
vincias de Pontevedca, Corofta y San
tander, mediante el conocimiento que 
solicitarán de las Autoridades milita
res, remitirán ¿ loa Gobernadores de 
las provincias respectivas ralaoiones de 
los individuos que, después de cum
plir la caarentena y libres de sarvioio,. 
se dirijan á lae mismas; y estos Gober
nadores, á sa vez, enviarán sin pérdi
da de tiempo otras relaciones à loa Al
caldes de laa localidades dqude vAyan 
diohus individuos, con objeto da que 
los Médicos municipales les visiten fra- 
cnentamente durante cinco filas desde 
ea llagada á la poWaoión/y se le* alele 
rigaiesameute en caso de presentara» 
algún BÍatoma de fiebre amarilla,adop> 
tando, de acuerdo con la Junta fie Sa
nidad, laa msdidaa oportanaa y dando 
los Alcaldes inmediato conocimiento al 
Gobernador de la provincia y á la Sub
secretaría de asta Miniaterio.

De Beal orden lo digo é Y. 3. pare 
loa finas ooneigaientes. Dios guarde A 
V. 3. machos afios. Madrid 11 de Agos
to d» 1898.— Ruitÿ Cap^Upófi.

Srea. Gobernadores civiles de las pre
vi ocla».

*
(“Daceten fiel día 12 de Agosto.)
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BOLiBTIN OPIOIAL DE LA PROVINCIA DEGOBDOBA

Ü

TESORERIA DE HACIENDA DE lA PRODINCIA DE CllRDOOA
NÚMERO «295 • »

La Dirección de la Sociedad Arrendataria de cobranza de las contribuciones de esta provincia, en virtud de ^®® ^“^g^
la base 6.* “teto Í el ariíento 12 de la Inataccién de 12 de Mayo de 1888, ha nombrado loa Agente “««í»*^*;^ 
continuación ae expresan, asi como también las zonas 4 cada uno asignadas y el local en qne estén eatablecidaa las reap_

ZONAS Pueblos ç^ne compreadou

Córdoba
CÓRDOBA Obejo..........

Villaviciosa

AGUILAR
Aguilar........
Monturque..
Puente Genil

BAENA
i Baena.......
' Luque.......
1 Valenzuela

BUJALANCE

1 Bujalance.. 
J Cañete........
1 Carpio........
f Pedro Abad

CABRA..
Cabra ..............
Doña Mencía..

CASTROIDEL RIO.. Í^p^™ .'Í®\^*

CARGOS

Agente recaudador... D.
AnTiliAr .•
Id*^m.......................... .. *
Idem

Agente recaudador... D.

Agente recaudador... D.

Idem............................

>

Agente recaudador... D.
»

Idem ............... »

Agente recaudador... D.
Auxiliar apoderado,.
Auxiliar.......................
Tdeni............ .................... »

»
Triem............................ ..
HClll 1 T * ‘ T * ■ • • - * • * ■ »

Agente recaudador... D.
»

Idem............................ >

NOMBRES LOCAL DE LAS OHCISAS

Francisco Ruiz del Portal 
Rafael Ruiz del Portal... 
José Pérez Oglieti.. ^.... 
Federico Tena Ordoñez..

Antonio F. Escribano

Manuel Tallón..............................
Francisco M. Tallón Alcalá........
Guillermo Cabezas Bujalance...
Eduardo Alarcón Arroyo............  
Francisco González Delgado..., 
Calixto Navas López....................

Juan Felipe Conde........
Juan Jurado Cabello.. 
Antonio Jurado Mufioz 
Alfonso Jurado Muñoz. 
Ricardo Jurado Muñoz

Francisco Ruiz del Portal.. 
Rafael Ruiz del Portal........  
José Morales Lopera..........  
Juan Domínguez Cabeza... 
Calixto Navas Lopera.,.., 
Antonio Fernandez Arroyo 
Juan Padilla Fernandez...

, Rafael Torres de la Barrera 
, José Ruiz Castilla..................  
► Diego Millán..........................

Calle Pérez de Castro, nùm. Id-

Casas Consistoriales.

Calle Llana, núm. 71.

Calle Tobosos, núm. 11.

.. 'Calle San Juan de.Dios, núm. 6.

/

Casas Consistoriales.

,/ Fuente Obejuna..........

1
 Belmez.................. .
Blázquez......................

Valsequillo..................
Villaharta....................
Villanueva del Rey...

Agente recaudador.., 
Auxiliar.......................

D. Carlos Aguilar Tablada 
» Juan Castro Merino....

Casas Consistoriales.

Hinojosa

HINOJOSA.......... .
| Belalcázar..................
) Fuente la Lancha.... Agente recaudador...
j Santa Eufemia............
1 Villaralto....................

MONTILLA........

MONTORO..........

Montilla................. .

Montoro......................

.... J Adamuz................ .

Agente recaudador...

Agente recaudador...
Auxiliar.......................
Tdem ...................... ..
TdfiTn ...............

f ViUa del Río................ Idem.................. ..........

POSADAS..........

[ Almodóvar..................
1 Carlota.........................

..../ Fuente Palmera..........
| Guadalcázar................
I Hornachuelos..............
^ Palma del Rio............

Agente recaudador...
Auxiliar.......................
Idem.............. .. ......
Idem ,, ...........
Idem.............. ..

Agente recaudador... 
Auxiliar.......................  
ídem ,,, ............ ..

PRIEGO..............
1 Almedinilla................

'' I Carcabuey...................
Fuente, Tójar..............

« ■ Rambla........................
1 Fernán Núfiez............
i Montalbán ..................

Agente recaudador. /, 
Auxiliar....................... 
Idem............................  
Idem ............................  
Idem ............................  
Idem.......... .................

RAMBLA........ . .. Montemayor................
| Santaella.................. .
| S. S. de los Ballesteros

D.
»

D.

AntonioL. Fernández Villarreal.. 
Francisco Navarro Gaitaca....,. 
Hermenegildo Murillo Barbancho,

Rafael Torres de la Barrera

D. Rafael Giménez Amigo
»

»

D.

Calle San José, núm. 2.

Casas Consistoriales.

Juan Antonio Serrano Poblete 
Manuel Lara Pedrajas............  
Francisco Alonso Balbuena... 
Bartolomé Canales Calero...

Rafael Torres de la Barrera 
José Ruiz Castilla.............. .  
Francisco Nieto Cordobés.. 
Rafael Nieto Cordobés........  
José Aragón Pérez............. .

D, José Fernández Villalta... 
» Clemente Valverde Medina 
• Miguel Escudero Galiano.,

D. Miguel Herrera López............  
r Juan Lucena Ruiz........... 
» José Luque Luna.................. 
> Juan Requena.......................  
> Rafael Diéguez Muñoz.........  
» Agustín Molvelano Márquez, .

Casas Consistoriales.

64Gallo Marqués de Viana, num-

Calle Rlo, núm. 57,

' 1 Calle Calvo de León, núm* 36.
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ZOKAS Pueblos queoomprenden

I-UCENA. ¡Lucena..............
Encinas Reales

BUTE ÍRute...........
Iznajar ., 
Benamejí.. 
Palenciana

22 DE AGOSTO DE 1898

OASGOS

Agente recaudador...
Auxiliar.........................
Idem....................

Agente recaudador... 
Auxiliar........................  
Idem..............................  
Idem...............................

3

NOMBRES LOCAL DE LAS OÏICINAS

D. Pedro Díaz.......................................
»' Francisco Ruiz Garcia.».............  
» Ricardo de la Torre Lara...........

D. Manuel Gómez Aranda................ 
» Manuel Altamirano Montijano.. 
» Francisco Paula Molina Rueda, 

» José Rafael Ariza Cruz..............

CaUe Montenegro, num. 8.

Calle Principal, núm. 1.

«es muXOTra’^M Disten fX^n. Í' “®^ ®®^’ I*™.,^»®™'™*® d® 1®» contóbayentes y de las Autoridades municipales, á quie- 
Sba73 de aXio de 1 fi«« 2??^ ?^- "?*? ’^‘2’ reclamarles para el mejor desempeño de su cometido,
vuruona ae Agosto de 1«98. — El Tesorero de Hacienda, Joaquín Tamayo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA AYUNTAMIENTOS
Número 2321

AÑO DE 1898 á 99, CONTADURÍA.
0168 ÍÍfí“®^í.“ '^? P®'f capitnlos para satisfacer las obligaciones del 
oomniímí ^ '®æDre de 1898, formada pon la Contaduría de fondos provinciales,en 
<16 la ‘^* ^“ ^®y ^® ®^ ^® Septiembre de 1865 y la Regla 10 
^0 1886'’^^'^ “* ^* Direooión general de AdmiQÍstraoión local de !.• ds Junio

^‘Pltuloa.
CONCEPTOS Peestoa. Cta.

2.‘
3.'

6.'
6.‘

8.* 
9.’

10.» 
U.* 
12,* 
13.- 
14.-

Administración provincial, 
Servicios generales.............  
Obras obligatorias...............  
Cargas.....................................  
Instruooión pública.............  
Beneficencia..........................  
Correooión pública.............  
Imprevistos............................  
Nuevos establecimientos,. 
Carreteras...............................  
Obras diversas......... ..
Otros gastos...........................
Resultas...................................

11.570 
7.416

916
2.138 

12.900 
46.647
4.396 

666

6.467

3.831

255.159

66

96
66

93

12

Total, 352.008 32

«ail distribación de fondos importa trescientas oínoaenta y dos
^i^^'^^® y céntimos.

o ^.^ ® ® ^-0 Agosto de 1898,—El Contador, Pedro Mir de Lara.
^0adftB "* ^^ ^* Agosto.— Le Comisión acordó aprobar la dietribuoión de

8 que antecede.—El Secretario, Angel María Castiñeira.

TESORéría DE HACIENDA
DS LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2328
^AUDacioN DE CONTRIBUCIONES

*°lunf*^°'^^ D'’^^0’P’^'' '» reoaudsoión 
*'0a ai *”* ^* '^ cuotas correspondien- 

■0*010 ®”’“®’^ trimestre del aotnal ejor- 
’'^ban ^A*^ •**’ ^o^í-fibuciones rústica, 
'°8 00«» ,^**’^00*'’’iaI, se hace saber á 
®Qttéll ‘*’’® ** cobranza da
0ión ^^ ^^ '°’ pueblos que á oontinua- 
0fa lr?^j ®ipresaa habré de varifioarse

‘08 diae siguientes:

Zona de Castro del Rio 
®«pejo,_25 ai «8 jg Agosto.

Zona de Cabra
®úa Mencía.—26 al 27 de Agosto, 
“ova Carteya.—25 al 27 de idem.

Zona de Hinojosa
AirJ’*®^’ '• Ltnoha.-22 ai 24 de

^‘Haralto.—36 al 27 de idem.

Zona de Fuente ‘Obejuna
Blázquez.—26 al 28 de Agosto.
Valseqoillo.—26 al 28 de idem.
Villanueva del Rey,—21 al 24 de 

ídem,
Zonade Montoro '

Mentero.—26 fal 30 de Agoste, 
Villafranca.—23 al 25 da ídem.
Villa del Río.—23 al 25 de ídem,

Zona de Fosadas
Fuente PaImera.-26 al 27 de Agosto.
Almodóvar.—27 y 28 de ídem.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para oonooimiento de los 
contribuyentes; é quienes se advierte 
qne en loa días 15 el 24 del mes de 
Septiembre próximo podrán satisfacer 
sus cuotas, sio recargo, en la cabeza 
de zana, transcurridos las anales sin 
Terifioarto, incurrirán en los apremios 
de instracoión.

Córdoba 19 de Agosto de 1898,- 
El Tesorera de Haoiend», Joaquín Ta
mayo.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 2329

Don Manuel Jiménez Criado, primer Tenien
te y Alcalde accidental de esta villa. 
Hago saber: qne terminado el bo* 

rrader del padrón ds carruajes de Injo 
formado en armonía con lo dispnesto 
en la ley de presapaeetes para el ejer- 
oicío económico de 1898 á 99, qaeda 
expuesto al público por termine de 
ooho días, á contar deade esta fecha, 
para que loa interesados puedan hacer 
las redamaoionea que tengan por con
veniente; en la inteligencia que de no 
producirías ee procederá á la formación 
definitiva y remitir dicho padrón á la 
Superioridad para en aprobación.

Castro del Río 18 de Agosto de 1898. 
— Manuel Jiménez.

Núm. 2330

Hago saber: que terminado el borra
dor qne bada servír de base á la forma- 
oión de los repartimientos de la riqae- 
za rúitioa y urbana de este térmico 
mnoioipal, respective al aotoal aflo eco* 
nómico de 1898 A 99, qeedan expues
tos ai público en esta Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, para 
qne los oontriboyentes en ellos oom- 
prend id 09 puedan ezaminarfos y pto- 
dneir Ias reciomaoionei que tengan por 
oonvenienf^e.

Castro del Rio 18 ds Agosto de 1898. 
—Manuel Jiménez.

ZUHEROS
Núm. 2342

Don Serafín Tallón Alcali, Alcalde constita- 
cional de cata villa.
Hago aaber: que'en el sorteo cele

brado en esta Alcaldía el día 16 del ac
tual para la elección de vocales adjun
tos que en anión cou el Ayuntamiento 
hen de formar la Junta municipal en 
el presents año económioc, han resal
tado elegidos los señoree sigoieutes:

Ptimera seedón
D. Santos Pavón Zafra

Ramón Poyato Arévalo
Segunda seedán

D. Joaquín Parias Ríos
Francisco Quello Llera
Rafael Padillo Pérez

Tercera sección
D. Antonie María Rlcs Ayllón

Manas! Arrebola Laque
Cuarta sección

D. Miguel Alcalá Gómez
Andrés Fernández Martíuez
Joan Elías Poyato Giménez

Le que se publica en oumplimiento 
de lo prevenido en la ley munioipal.

Zuheros 18 de Agosto de 1898.—Se
rafín Tallón.

GUADALCAZAR 
Núm. 2331 

Don Fernando López Sánchez, Alcalde cona- 
titaoional de esta villa.
Hago saber: que randidas las cuen

tas de ordenación y caudales del Pó
sito manioipal da esta villa oorrespen- 
dientes A los años económicos de 1895 
é 96. 1896 i 97 y 1897 á 98, quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, à fin de que en el plezo de 
quince días, à contar deade el siguiente 
ai da la inserción de este aonneio en 
el Bolbtik OjioiAL de la provincia, 
puedan ser examinadaa por las perso
nas à quienes interese y oír por escri
to las observaciones oportunas.

Lo qne se hace público por esta me
dio en cumplimiento Ato preoeptaado 
en el artloalo 11 de la ley de 26 de Ju
nio de 1877 y 22 del reglamento para 
su ejeoDoiÓD.

Gaadibézar 18 da Agosto de 1898. 
—Fernando Lópse.

MONTEMAYOR
Núm. 2343

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que celebrado en el día 

de ayer, con las solemnidades y requi
sitos que la ley establece, el sorteo de 
los vocales asociados, que con el Ayan* 
tamiento han de oonstitnir en el pre
sente ello económico la Jauta muaioi- 
pa!, resultaron elegidos los señores que 
á oontinuaoióu se expresan:

D.

D.

D.

D.

Sección i*
Francisco Didier Sánchez 
Salvador Zafra Jiménez

Sección 3.'
José Gómez Alférez y G^mez 
Antonio Jiménez Moreno 
Antonio Marín Alcaide 
Epifanio Solano Uceda

Sflocídíí J.*
Fernando Díaz Moreno 
José Moreno Aguilar

Sección d^
. Franoisoo CómeB Santamaria 

Mariano Llamas Montilla 
Juan Nadales Pálido

Y para qae ¡legue à oonocimiento ds
este vecindario, se pnblica et presente 
y otros de igual tenor, en Montemayor 
A 17 de Agosto ds 1898.—Salvador 
Carmona.
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JUZGADOS
BELMEZ

Número 2334

y captura del referido prooesado, y oa- 
ao de ser habido, lo pongan á mi día 
posición en este Juzgado, con las sega 
ridades coovenieates, para sa ingreso 
an la cárcel dq este partido; pues tej 
lo tengo acordado en el enmario que 
contra el mismo y otros instruyo por 
los expresados delitos.

Dada en Rote á diez y siete de Agos
to de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Diego Oarrión,—Por mandado de 
S. S.*, José Priego.

Don Heliodoro Diaz Platero, Ahogado de los 
Tribunales de la Nación y Juez ninnieipal. 
de eata villa.
Hago saber: qae ea este Juzgado da 

mi cargo se sigue expediente juicio 
verbal oivil á instancia de Dofia Maria 
Montero Palacios, contra Rafael Veta 
Garola, por cobro de pesetas, por vir
tud del onal se esoa á pública subasta, 
por término de veinte días y en Ia can
tidad de ouatrooientas pesetas, una ha
za sembrada de viña, propiedad del 
Vera García, sita en este término y si
tio denominado Entredicho, de cabi
da de oinoo cuartillas, equivalentes é 
ochenta áreas y oinouenta centiáreas, 
que linda al Norte con otra vifta, pro
piedad de los herederos de Lais Vera; 
al Sur y al Este con otras viñas de Vic
toria Rodríguez, y al Oeste también 
con viñas, propiedad de Salvador Gar
da y Félix García Torrico.

El remate tendrá efecto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta y uno del aotnal y hora de las 
diez de su mañana; no admitiéndose 
postaras qae no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, y debiéndoae 
constguar previamente en la mesa del 
Juzgado, para hacer proposiciones, el 
diez por ciento de su importe.

Se hace constar que referida finca 
carece de tltnlos de propiedad de do 
minio inaorito en el Registro de la pro
piedad de este partido, y para obtener- 
les habrá de haceree uso de Ia Infor
mación poeesOria prevenida en los ár
tico los 397 y siguientes de la ley Hi
potecaría.

Lo que se hace sabor al público por 
medio del presente, que se insertará 
en el Boletín OpioíAl de eata provin- 
cís, y otros de igual tenor fijados en 
los sitios de ooBtumbro de esta pobla
ción.

Dado en Belmez á ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Heliodoro Díaz.—P. S. M.-, Tomás Pa
checo, Secretario.

FUENTE OBEJUNA
HÚm.2329 1

Don Alfonso Gómez Balíido, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Pçj.jel. Presen te que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el calo de 
todas les autoridades y dependientes 
de la policía judicial, para que proce
dan â la busca de Ias caballerías, ouyan 
señas al final se expresarán, de la pro
piedad de Manuel Rico Garcia, hurta
das la noche del veinte y siete de Ju
nio último, en término de Granjuels, y 
caso de ser habidas, las pongan á dia- 
poeición de este Juzgado, con la per
sona en cuyo poder ee encontraren, ei 
no acreditan en legitima adquisición, y 
por suyo hecho ee instruye el oportuno 
sumario.

Dado en Puente Obejuna ó siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Alfonso Gómez.—P. S. M., 
Juan Angel.

RUTE
Hímerc 23^

Don Diego Carrión y Corral, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Franoieco Miranda 
Aguilera, natural y vecioo de Duéjar, 
de veinte y ocho años de edad, soltero, 
jornalero y con instroooiÓB, para que 
dentro di los diez días sigaientes á la 
inserción de esta en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín Oficial da la provincia 
de Córdoba, comparezca ante este Juz
gado á responder de tos cargos que le 
resultan en la ososa que instruyo por 
los delitos de robo y asesinato ea la 
persona de Hermenegildo Tirado Agui
lar; apercibiéndole qae de no compa
recer, será declarado rebelde y le pa
raré el perjuioio á que haya lagar.

AI propio tiempo mego y encargo i 
todas las aatoridades, tanto civiles oo‘ 
no militares y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan à la basca

Señas de las caballerías
Un mulo negro, falso, de siete años, 

con la marca, tiene la cola cortada, de
sollada le pierna y en los costillares 
manchas blancae.

Un burro negro, de mediana alzado, , 
cerrado y con las orejas algo gachas* 

Otro jabado, oerrido, de regular al- 
«•dr. y

Otto negro, cerrado, de mediana al
zada y lastimado del lomo.

POZOBLANCO 
Núm. 2324

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ine- 
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza al autor ó autores que en la ma
ñana del día catorce del corriente hur
taron una barra propia de Rafael Sán* 
chez Alcalde y dos de Rafael Delgado 
Maños, vecinos de Dos Torres, de las 
señes que al final se expresarán,, en la 
dehesa de la Jara y sitio de Las Cabe 
zadas, con el fiu de que comparezcan 
ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la ioseroión de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, á 
responder á loe cargos que lea resul
tan en Ia cattsa que con tal motivo me 
hallo instrayeudo.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la basca de mencionadas 
oabtUerias, y caso de ser habidas, las 
pongan á disposición de este Juzgado, 
oon la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren, si no dieren sufioien- 
tes garantías de so legítima adquisi- 
oión.

Dada en Pozoblanco á diez y siete 
J» Agosto da mil cehooientos noventa 
y ocho.—Arcadio Ortega.—P. S. M., 
Licenciado Mariano Castre Crazado,

Señas de las caballerias
Una burra parda osen», esonrrida 

de salgas, tin horrar,, de oinoo años, 
. sin señas particulares, da Rafael Sán-
chez Alcalde, y

Otras dos burras pardas claras, ó sean 
radias, una de ocho años, y la otra do 
treinta meses, sin hierro y sin herrar, 
teniendo la de ocho años rozado el pelo 
por cima del rabo, siendo todas tres 
de mediana alzada; estas dos últimas de 
Rafael Delgado Muñoz.

PEDRO ABAD
KÚm.2326 

Cédula de citación
Don Luis Naverro y Porras, Juez municipal 

de esta villa.
Por virtud de la presente 80 oita y 

llama á Emilio Aguilar Ramos, natnral 
y vecino de Espejo, soltero, jornalero y 
de veinte y dos años de edad, que al 
acordar su primera citación con el ob
jeto que ee persigue, no fué habido en 
su domicilio, por enoontrarse en la cár
cel de Córdoba, y al disponer nueva
mente so citación personal, se ha ma
nifestado por don Antonio de la Colí
na, Ayudante do dicho Establecimien
to, que hacia seis días que había salido 
en libertad por dieposioión del señor 

i

Jnex militer, y cuyo actual paraderú se 
ignora, para qae el Íonea veintinoeve 
del mea actual, à las diez de la mañaua, 
oomparesoa en la Sala AuJienoia de 
eate Juzgado, sito en la calle Ancha 
número ouarenta y nueve, á oelebrar 
juicio de faltas por daños á Francíaco 
Puentes Barea y desobediencia al agen
te de la autoridad Franoisoo de Paola 
Mesa, según aparece de las diligencias 
sumarías que en nueve de Febrero del 
alio aotoal ee ineoaron y despues se ai- 
guieron por supuesto hurto á dicho 
Aguilar Ramos y por amenazas de este 
al algoacil del Ayuntamiento Franote- 
00 de Paula Mesa y ¿ Marla Prieto Ro
mán, de este domicilio, cuyo sumario, 
calificados loa hechos uomo faltas defi
nidas en los artículos quinientos ochen
ta y nueve, número primero y seisoien- 
tog diez y nueve del Código panal, ha 
sido devuelto por la Superioridad para 
que se austancie y termine en el 00- 
rrespondiente-juicio verbal sobre fal
tas, para el oual se le cita, debiendo 
concurrir con las pruebas que tenga 
pata su desoargo y provisto do su cé
dala personal.

Dada en Pedro Abad á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y ocha.—Luis Navarro y Porras.—Por 
su mandado, Melchor de Osona Gijón, 
Secretario.

2." Depósito ÍE CaDaUos sementales 
DE LA RAMBLA

Núm, 2319

Junta económica
Se hace saber: que autorizada por el 

Ezoelantfsimo señor General Jefe de 
. la Sección de Caballería del Ministerio 

de la Guerra, segunda convocatoria pa
ra le compra, por medio de proposioio- 
Bes libres, de 654 quioteles métricos 
de cebada, 94 de habas y 1.638 de paja, 
se convoca por el presente á lee perso-

naa que deseen Interesares en la eu 
basta, pare que preienten sus ptopoeJ- 
oionep el día 3 de Septiembre próxi' 
mo, á laa nueve de bu mañana, el señor 
Presidente de esta Junta económio»» 
que estará oonstitoída en el deepaoho 
del señor Teniente Coronel, primer 
Jefe de este Depósito; dobietido B 
vertirse que les proposioionea se re
dactarán en papel det aeUo 12. , ®’° 
8 ojeo ión á precios limítea, ajastadaB a 
modelo qae á contínuaoión se estampe*

El pliego de condiciones, que saráe 
míame que rigió en la primer* oonvo- 
oatoria, estará de manifiesto en 1* ® 
oina de Intervención, todos loe d as
no feriados, desde las siete de la rua 
ñanaá la ana de an tarde.

La Rambla 18 de Agosto de 1898.- 
BI Secretario. Bartolomé León.—Visto 
bueno: El Presidente, Mülier.

MODELO DE PROPOSICION 
Don F. de T., vecino de..,, 0811e de 

número,.., oon cédula person® 
número,.., enterado del anuneP f 
pliego de condiciones para la adqo*®* 
oión de artíeuloa de pienso n6oeBe^*°* 
al ganado del 2.® Depósito de Caballo’ 
sementalsa, ofrece entregarlos en 
forma siguiente:

100 quintales métricos de coba * 
añeja, à tantas pesetas y oentirnoB [e® 

letra.)
454 idem de ídem de la última co6® 

□ha, á idem idem (idem idem)
94 idem de habas, á idem idem (ids®

1,638 idem de paja, á idem ids 
(idem idem.)

Y como gerautia de las prOpoa*‘’'°^ 
nee, al eer ajuatadas, eotregarà an 
Caja do este Depósito y en metálio® 
10 por 100 de su oferta, según o^P^^A 
la condición 7.* del pliego de t’®®

(Fecha y firma del proponen -■ _

Sección de anuncios
LOS CERTIFICA; 

dos trimestrales del 1 por 100 so 
bre pagos y sueldos, se hallan 
venía en la imprenta del •‘Diar* 
de Córdoba^, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÚ; 
minas coa arreglo al último lOi 

puesto transitorio de gn®*^» . 
hallan de venta en la imprenta ®

Diario de Córdoba,,, Letrados«

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip j 
hallan de venta en la imprenta ®^ 
“Diario'de Córdoba»,Letrados

CONSUMOS
Los nuevos estados 

de unidades de especies ® ^^^ 
se venden en la imprenta de 
rió de Córdoba», Letrado^l ^^

Imprenta del DIAbÍo^^^^^®®'^
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